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t:: AL JANDRO BEROLA
S retario Legislathto

un Deliberante Ushuaia ConcsjoDeliberante de Ushuala

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Dshuaia

88/2010

EL COME10 DELIBEWIE

DE LA CIVDAD DE ügl-WALA

XESÜELVE

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal de la ciudad de Ushuaia el Torneo

Argentino de Selecciones Mayores de Fútbol de Salón, que se realizará en nuestra

ciudad desde el 11 al 17 de junio de 2017, en las instalaciones del Gimnasio

Municipal José "Cochocho" Vargas, y cuya organización estará a cargo de la

Federación Ushuaiense de Fútbol de Salón (FE.U.FUT.SAL), con la fiscalización de

la Confederación Argentina de Fútbol de Salón (CAFS).

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 85
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 15/03/2017.-

/2017.-

Las Islas Maltinas, Georpas .S'andwith del Sur, ron, serán Argentinas
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